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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIA 
a 

12231 
RESOLUCION N RL 

TERESA MINUCHE DE MERA 
SUPERINTENDENTA DE COMPAÑIAS 

CONSIDERANDO 2 

QUE el 22 de agosto de 1984 .se ha otorgado ante el 
Notario Décimo Noveno del cantón Quito la escritura pública 
de aumento de capital y reforma de estatutos de "TEXTIL SAN 
PEDRO CIA. LTDA. "”; 

QUE déd señora María Pinto de Vera Lago, en su calídad 
de Gerente Engargada de la compañía en referencia, con el 
patrocinio del doctor José Jacinto Garaicoa, ha solicitado 
la aprobación de la indicada escritura pública, a cuyo efec- 
to ha presentado tres copias certificadas de la misma; 

QUE el Departamento de Inspección y Análisis ha presen- 
tado el informe favorable N* SC-DIA-84-394, de 7 de agosto 
de 1984 4d 

QUE el Departamento Jurídico mediante memorando N*DJ- 
RL-84 -469, de 13 de septiembre de 1984 ha emitido informe 
favorable para la continuación del trámite, una vez que 
considera que se ha dado cumplimiento a los requisitos 
legales respectivos; ; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 

Ley, : 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.” APROBAR: a). el aumento de capital de "TEX- 
TIL SAN PEDRO CÍA. LTDA. " por 5/.53'000.000,00 (CINCUENTA Y 
TRES MILLONES DE SUCRES ) con lo que asciende a $/.75'000.000 
(SETENTA Y CINCO MILLONES DE SUCRES ), dividido en 7.500 
participaciones de S/.10.000,00 (DIEZ MIL SUCRES ) cada una; 
Y» b) la reforma de estatutos constantes en la referida 
escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.+.- DISPONER que un extracto de la menciona- 
da escritura pública se publique, por una vez, en uno de los 
diarios de mayor Circulación en Quito. Un ejemplar Íntegro 
de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

ARTICULO TERCERO.” DISPONER que el Notario Décimo Noveno del 
cantón Quito tome nota al margen de la matriz de la escritu- 
ra pública que se aprueba, del contenido de la presente 
Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del 
cantón Quito : a) inscriba la referida escritura pública 
junto con la presente Resolución, archive una copia de dicha 
escrítura y devuelva las restantes con la razón de la inscrip- 
ción que se ordena; y, b) cumpla las demás prescripciones 

contenidas en la Ley de Registro y el artículo 33 del Código 

de Comercio. 
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ARTICULO QUINTO.” DISPONER que el Notario Primero del 
cantón Quito anote al margen de la matriz de la escritura 
pública de 23 de diciembre de 1975, por la cual se consti- 
tuyó la compañía en referencia, que ha procedido a aumentar 
el capital y a. reformar sus estatutos, mediante la escritura 
pública que se aprueba por la presente Resolución y siente 
razón de esta anotación. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la 
Superintendencia de Compañías, en Quito, a *7 SET 1984 

CAL ra 
SUPERINTENDENTE DE C LAS 

  

Con esta fecha queda inscrita ls presente Resolución, bajo el nú- 

mero 118 del Regístro Industrisl, tomo 16.- Se da ssí cumplimien- 

to a lo dispuesto en le mísma, de conformidad s lo establecido en 

el Decreto 733 del 22 de agosto de 1975, publicado en el Registro 

Oficial 87 

co de septie 

TRADOR.- 

    

  

2» 29 de agosto del mismo sño.- Quito, s veinte y cin 

) de míA novecientos ochenta y cuatro.- El REGIS- 
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ED». Gustavo García (Banderas 

PEGISTRADOR MERCANTIL   


